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Wl982. de 16 de marzo. dispongo que .e, cumpla en .ua pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunk:o a VV. ES.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 14 de diciembre de le83.-P. D., el 'Secretario gene

ral para Asunto¡ de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excrnas .. Sres. Subsecretario de Pol1tica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que .. pro
rroga a la firma .Sarr/.o, CompallúJ Papelera cr.
Leiza. S. A._, .1 "gimen de trdJico de perfecciona-
miento activo parQ 14 Importación de ctíverBU ma
terias prtrnas y la exportación ele papel autocopiG
doro

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el~
dIente promovido por la 'Empresa .Sarrio. Compa:ñía Papelera de
Leiza, S. A.•, solicitando prórroga del régimen de tráfIoo de

Sexto.-Lo. paises de origen de la .meroancla a importar
serán todos aquellOb con los que Eape.fIa. mantiene relaciones
comerciales normales'. Lo. pa.1ses de destino de las e:lpOrta

. ciones serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normaies o BU moneda de pago Jea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 11 lo
estima. oportuno, autorizar exportaciones a los demás países,

Las exportaciones realizadas a partea del t.eIl"1torio nacion"l
situadas fuera del área aduanera, tambiénae beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo, en anAlo¡8e
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el _sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bie» pe.re. optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
ae la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20
de noviembre de 11rl5 y en el punto 6.° de la Orden del Minia-'
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartad.<l 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de meroancfasa importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a q~ tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
en parre. sin más limitaCión que el cumplimento del plazo
pa.re. solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechoa el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación J
exportación de lag mercancías será de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el !DO"
mento de le. presenMción de la correspondiente declaración o
licencia de importación; en la admIsión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenCia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientE>s casillas, tanto de la declaración o licencie.
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 80
tivo y el sistema elegido. mencionando la disposición por ]a
que se le otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancías importadas en régimen de. trUloo
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarAn sometidos &1 régimen fiscal de com-
probación. . .

Décimo.-En el sistema de repOsición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde enero de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletin Ofic1al del ¡¡:stado-~ podrán aoo~
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan pecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación ~uanera de despacho la referenc1& de
estar en trámite su resolución. Para estas exportacion81 101
plazos se:fl.alados en el articulo anterfor comenzarán a contante
desde le. fecha dp- publicación de esta Orden en el .Bolet1n Ofi
cial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello relati
vo a tr~ico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orcbn ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. Dfune-
ro 165). j

- Orden de la Prsidenc1e.del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1916 (.Boletín OfJclal del Estado. número SSl.

- Orden del Minsterio de Comercio de 2i de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del Estado- número SSJ.

- Circular de la Direccl.ón General de Aduanu de I ae
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1& DireccIón
GeneraJ de Exportación, dentro de sus respectivas competenctu,
adoptarán las medjde.s adecuadas para la correcta apI10aclón
y desenvolvimIento de le. presente autorizac.tÓD.

Lo que comuncio a V. l. para su oonoclmiento ., efectot.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 13 de enero de 198C.-P. D.• el Director general de

ExportacIón, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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DE
ORDEN de 13 de enero da 1984 por la que ae
autoriz.a a la Firma «TextUe. ALón, S. A.-. el r4
gimen de trófico de perfeccionamiento activo. para
la importación de fibras textiles .intéttcal c:ttscon
tínuos de polipropileno y la exportación ds manta8,
man:tas-colcha. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Textiles Alón, S. A.-, 8011·
citando el régimen de trAfico de perleocionamiento activo pa.ra
la importación de fibNS textiles sintéticas discontinuas de po
lipropileno, y. la exportación de mantAs,mantas-oolch&:o

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G€neral de Exportación, ha resuelto:

Primero-Se. autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo El. la firma .Textiles Alón, S. A.• , con domietlio
en VaJencia, Mayáns. 71, Onteniente, y NIF A·46l12066.

Segundo.---J...e..s mercancias de importación serán:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poÜpropileno, po.
sición estadística 56.01.17.

Tercer.o.-Los productos de exportación serán:

I. Man\a,s-colcha de polipropileno, P. E. 82.01.93.
11. Mantas de pelo (perchado), de polipropileno, posición es·

tadística 62.01.93.
111. Mantas de poliproplleno, .P E. 82.01.ai.
IV. Colchas de polipropileno, P. E. 62.02.19.8.
V' Tejidos de polipropileno, P. E. 56.07.08

CuartQ-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importa
ción, realmente contenidos en los productos de exportación, se
podrán importar con franquicia arancelaria, Se datarán en cuen
ta de .admisión temporal. o se devolverán los derechos aranee·
larios, segun el sistema a que se acoja el interesad..o, 113 kilo
gramos para los productos 1, III Y IV i 118 kilogramos para el
producto n. y 111,11 kilogramos para el ·producto V.

b) Como porcentajes de pérdidas se consideran los siguien·
tes:

Cuando la mercancía se utilice en le. fabricación de los prcr
duetos 1, In y 'IV el 5,5 por 100 en concepto de mermas y el
6 por 100 como subproductos, adeude.bles, un 2 por 100 por 1&
P. E. 56.03.19 (dadl:l. su naturaleza. de hilachas) y el 4 por 100
por la P. E. 63.02.19.3 (dada su naturaleza. de traposJ.

Cuando la mercancfa se utiliza en la fabrk:atón del pro
ducto n. el 5.50 por lOO en concepto de mermas y el D75
por 100 como subproductos adeudables: un 2 por 100 por 'la
P. E. 56.00.19 (dada su nature.leza de hilachas), un 4 por 100
por la P: E. 63.02.19.3 (dada su naturaleza de trapos) un 4
por 100 por la PE.. al.02.l9.3 (dada su naturaleza de trapos)
y el 3,75 por 100 por la P. E. 56.03.19 (dada su naturaleza
de borras procedentes del perchado). .

Cuando le. marcancfa $6 utiliza en la fabricación del pro
dueto V, el 4 por 100 en concepto de mermas y el 8 por 100
como subproductos adaudables por la. P. E, 56.03.19,

. El interesado queda obligado a declarar, en la documenta.
clón aduanera de exportación, la exacta composición cualita
tiva y cuantitatiVa. en fibras de cada uno de los :Proctuctos
a ~ortar, asi como el poroentaje en peso de la primera me.
tena, determinante del beneficio fiScal. realmente contenida en
cad~ clase de producto a exportar,. a fin de que 1& Aduana,
he.~lda cuenta de tal declaración y de las comprobaclo'nes que
estJme conven~ente ~alizar, pueda autoriZar el libramiento de
1& correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-& otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de. 1.984, e. partir de la fecha de su publica1ón en el .Boletín

.OflCle.I del Estadn~ debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prórorga con tres meses de antelación -& su caduCidad y
adJ.untando la documentación exigida por la Orden del Mini...
teno de Comercio de 24 de febrero de 1976.


